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el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Pr&91dencia del Go
bierno de 20 de noviembre de lP7i.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser, acumuladas, en todo o en
parte. sin mas limitación' que el pumpltmtento del plazo para'
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor~

tadón de las mercancías será de seis meses.
Octa vo -La opción del sistema a elegir se hará en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o U~

ceneia de importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o .licencIa -de
importacién como de la licencia de e]l.portac1ón, que el titular
se acoge al régimen 'de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sístema elegido, mencioLlan&do la disposición por ,la que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen da tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
dón.

Décimo -En el sIstema de reposición con franquicia aran·
celaria y de tlevolucion de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de diciembre de 1983 hasta la alu·
dida fecha de públicación en el ..Boletín Oficial del Estado_ po.
dran acogerse también a los beneficios correspondientes, siem~

pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de de$pacho la referen·
cia de estar en trámite su resolución, Para estas exportaciones
los plazos señalados en el -artfculo anterior comenzarán a con
tarse desde la (echa de pl~blicación de esta Orden en el _Boletín
Oficia! d<'l Estado-.

Undécimo."'-Esta autorización se--regtú en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que DO esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normaUva que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 149211975 (..BoleUn Oficlal del Estado.. núme
ro 165L~

- Orden de la Presidencia del' Gobierno de 20 de noviembre'
de 1975 f .-Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(wBoletín Oficial del Estüdo- número 53).

- Orden del Ministerio Le Comerero de Z4 de febrero de 1976
(~Boletín Oficial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 fwBoletín Oficial del Estado" número 71L

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adt:cuadas para la correcta apU
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para, su conocimiento y efectos:
Dios guarde a V. 1. muchos ados.
Madrid, 19 de septiembre de l0&4,-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilm9· Sr. Director general de Exportación.

22549 ORDEN de 19 '" .eptlembre ele 1984 por le que
se autoriza a~ la firma «Secaderos Unidos para la
Explctn.ciCn de Recursoa Marinos. 8. A._, el r4~

gin:en de t~d'ico de per'eccio~untoactivo para
la ¡mporlactón d' bacalao seco húmedo y la expor
tación de bacalao salGdo asco.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla.mentarios en el ex
pediente promovIdo por la Etnpresa _-Secaderos Untdos para 18
Explotación de Recursos Marinos, S. A.- (SUPERMAR) soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamIento activo para.
la importación de bacalao seco húmedo y 1& exportación de ba.
calao salado seco,

Este- Mini'stet'\o, de acuerdo a lo informado y prop.uesto por la
Dirección Genp.ral de Exportación, ha· resuelto: ,

Primero.-Se autoriza el régimen de trUico de perfecciona.
miento activo a la firma -Secaderos Unidos para 1& Explotación
de Recurso~ Marinos. S. A._ (SUPERMAR). con domicilio en
San Sebastián (Guipúzcoa) y N.!. F. A-20053815. '

Sólo se autoriza este régimen por el sistema de admisión
temporal. I

Segundo.-La mercanclá de importación sems

- Bacalao _gaaus morhua_, decapitado. sin secar, salado
humedo, P E. 03.02.13.

Tercero.-El prO:ducto de exportadón seri,
- Bacalao salado seco, P. E. 03.02.05.

Cuarto,-A efectcs contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kllogramos netos de bacalao salado seco que se
exporten, se datarán en cuenta de admIsión temporal 142,86 ki·
logramos de bacalao sin secar, salado húmedo;

Se considerarán pérdidas. en concepto exclusivo de mermas,
el 30 por 100.'

El interesado queda obligado a declarar en la documenta-·
ción aduanera de exportación 'l ~n la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, .especie de bacalao, cal1dad U.- ó 2.·}, tamafto (hasta 800
gramoslunídado más de BOO gramos/unidad), asl como caU
dade3. tipos (acabados, colores, especJf1caciones particulares, for
mas de presentación). dimensiones y demás, caracteristicas Q.ue
las identifiQ.uen y distingan· de otras similares, y que en cual
quier caso deberán colDcidir respectivamente con las mercan
cias previamente importadas o que en su. compensación se im·
porten posterIormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones Que estime con~e

niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su re
visión o análisis por el I,.aboratorio Central de Aduanas, pueda
autorIzar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Ofi
cial dei Estado-, debiendo el interesado. en &u caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelaCión a S1,t caducidad y adjun
tando la documentación exigida por 1& Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espaí'l.a mantiene relaciones comer·
ciales normales. -Las paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales a su moneda de pago sea' convertible, pu..
diendo la Dirección Gene"",l de Exportadón, si lo estima opor
tuno, autorizar" exportaciones _a los demás países.

Las exportaciones realizadas a :partes del territorio nacio
nal situadas fuera del area aduanera también se beneficiaran
del régimen de trafico le perfer.cionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-éllllazo para la transformación y. exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos

, años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisito} establecIdos en el punto 2-.4 de la Or.
den ministerial de Ia_ ~·residencia del Gobierno de 20 de novtem~

bre de 197'5 y en, el punto 6.° de la Orden del' Ministerio de
Ccmercio de 24 de febrero de 1m.

Octavo.-Las mercancías incorporadas en régImen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asl cerno los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Noveno-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfiCO de perfeccionamiento y qua no esté contemplado en
la presente Orden ministerial, por la normativa que ~ deriva
de las siguientes disposidones:

- Decreto 149211975- ( ..BoleUn Oficial del Est,ado- núme
ro 165).

- Orden de la Pnsidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197'5 f _Boletín Oficial del .t::stado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletin Oficial del 'Estado- número 531.

- Orden del Ministerio d.l Comercia de 24 de febrero de 1976
(-Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 \_Boletin Oficial del Estado.. número 77).

Décimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Geperal de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas' para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la. presente autorización. .

Lo que comunico & V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos adoso
Madrid, 19 de septieJr.bre de 1i~84.-P. D., el Director general

de Exportación; Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general de ExportacIón.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
pO" la Sala Quinta del Tribunal Supremo fin el re~
curso contencwso-administrativo número 512.283.

nmo, Sr.: En el recurso contenctoso-administratlvo núme·
ro 512.283 saguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
promovido por 1& FederacIón Sindical de Funcionarios del
SENPA, repn-sentado por el Procurador don Juan Luis Pérez
Mulet y Suárez, contra la Administración. representada y de
fendida J)Or el seil.or Abogado del Estado. contra el Real De
creto 490/1981, de 'Z7 de febrero. que actualizó las cuanUas
de las indemnizaciones a percibir por los funcionnrios publicos
en razón del servicio, ha dictado sentencia la mencionada Sala.
con fecha 2 de abril de 1984, cuya -parte dispositiva, es como
sIgue: I

..FaJJsmos: Que debemos -desestimar y desestima'llos la de
manda fonmúada por la Federación Sindical de Funcionariof
del Servicio Nacional de Productoll Agrarios fSENPA} por 1<
que solicltó 1& declaración de nuUdad del Real Decreto 496
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981, de .:7 de febrero. por estimar qUe el mismo está ajustado
~ derecho. Sm costas, _ .,

Así, por esta nuestra sentencia qUe se publicará en el "BoM
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colooción Legisla
tiva". definitivament.e juzgando. lo pronunc.uunos. mandamos
y firmarnos -LUl8 Vacas.-Angel Falc6n.-F~rnAndo de Ma.
teO.-TeoJoro Fernánde2.-Diego Rosas.-Rubrica.dos.

Publicadón -Leida y publicadá fue la anterior 'sante:tcia
por el exceleI.tisimo señor Magistrado-Ponente de la misma
don TeodJTO F"1rnández Díaz. en el día de su fecha. estando
celebrand',) audIencIa pública la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, de lo qUe certifico: Pedro Pérez CaeIlo.-Rubricado.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de Ja Jurisdicción Contencioso·
Administrativa de 27 de diciembre de 19sa, ha dispuesto que
se cumpla en 'su~ propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. 'para su conocimiento y demás efectos.'
Dios 2"uarde a V. L - •
Madrid, 19 d€, septiembre de 1984.-P., D, {Orden de 11 de

febrero ;le 19611. el Subsecretario Miguel Martín Fernimdez.

Ilmo~ Sr, Su.bsecretario.

ORDEN de lD de septiembre de 19lU por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Secci.ón CUarta~de lsL Sala de lo Contencioso-Ad·
ministrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso·adminJstrat.ivo número 43.887.

llmo. Sr.: En el recurso contencloso·administrativo núme
ro 43.867, seguido por la Secdón Cuarta de la S:ila d~ lo Con
tencioso-Administrativo d'3 la Audiencia' Nacional. promovido.
por el Procurador señor .Pér3z Mulp,t y Suárez, en nombre y re
presentación de don Luis CaEt.ro Luna y otros, contra la Ad-'
ministración, representada y defendida por el señor Abojitado
_del Estado, sohre abono con caré-cter retroactivo del com¡;le
mento de destino, ha dictado sentencia la rnenclonada Sala con
fecha 7 de febrero de 19&4, cuya parte dispositiva es como
sigue, ~

-Fallamos: Que debmrios estlmlir y estimamos, en parte, al
recurso interpuf'sto por el Prot.'lu-adúr señor Pérez Mulet y SuA.
rez, en nombre y representación de don Lúis Castro Luna, don
Pablo GHart Cortés, don Juan Antonio Gonzalez Sllnz. don Sil
v€stre Larriba Ibáñ'OlZ, doña Maria del Carmen Valle de Juan,
don HilEirio Cerf'..ceda AlOMO, don Gn'llitorio G6mez Sánohez. don
Eulogio Tapiador Santos. don José Antonio Castro Porras. don
Eusebio Romero Arévalo, don Juan Angel GonzAlez Perea, don
Anselmo Lamlgueiro Cañas, don ,Jesús Ramil Guntin, don En
rique Temes Caneda, doña Sagrario Merino García, don Fer·
nando Paricio Hernández, don Eliseo Alcántara Formento,
don Antonio José Gallardo CarcÍa, don Jerónimo Fernández
Cejudo. don RogeJio Parrilla Doctor y don Enrique Hernández
M~nteca, contre. la Ofden del Ministerio de Agricultura de
10 de mayo de 1979 a que estas actuaciones se contraen y cuya
resolución, })lIT no ser conforme a derecho, debemos anuJar y
anulamos, declarando el derecho de Jos actores al complemento
de destino, con carácter retroactivo, desde 1973; desestimamos
la demanda en todo lo demás y no hacemos expresa imposición
de costas,

A Jos efectos prevenidos en el articulo 108.2 y 109 de la Ley
Jurisdiccional comuníquese esta resolución al excelentísimo se
ñ\)r Ministro de Hacienda, Economía y Comercio y al Director
general de Pr'=!supuestos, quien~s deberán acusar recibo.

Así por esta nuestra .sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su niomento a la oficina de origen a los efectos le
gales, junto con el expediente, en su caso• .lo pronunciámos,
mandamos y firmamos.-Ram6n Guerra.-Manuel G6mez-Villa
boa,-Juan Carda RamoS.-Alvaro Galán.-ManueJ Vicente Gar
zón.':-Rubricado.-Publicaci6n.-Leida y publicada fue la anterior
sentencia por el ilustrísimo se1ior Magistrado Ponente de la
misma. don Manuel Vicente Garzón Herrero, estando celebrando
audiencia publica la Sala de lo Conte_ncio~o-Administrativode
la Audiencia Nacional en el mismo día de su fecha."'-certifíco.
María Concepción Sánchez Nieto.~Rubricado...

En su virtud, este Minist~rio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admí·
nistrativa de 27 de diciembre.de 1956. ha dispuesto que se'cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimien~ y éfectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. '19 de septiembre de 19B4.-P. D. (Orden de 11 de

febrero de 1983). el Subsecretario, Miguel Martín Fernández~

limo, Sr. Subsecretario.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que ••
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recur.o
contencioso--administrativo número 513.534,

lImo, Sr.: En el recurso contendo'so-administrativo núme
ro 513.534, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo,

pro~ovido,por el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere,
, en nombre y representación ril¡\ don Francisco Javier Riera de

Prada,-don Manuel Rafael Gllru8 Terán, don remando J. CaLVO
MarUn, don Carlos Miguel C,,¡est.8. Martm, don Elíl:l-S Emilio Ajo
Calvo, duo Jaime Blanco Vaca, don José H":Irnández Velasco, don
manuel Evaristo Abuelo Tnllo, don \'kente MaiJIo Herrero, don
Francisco M-artinel. Diaz. don jimiJiano del Alama LaUo, don
Serann Larrumbre Laviña, don Manuel Llanis Romero, don
Eugenio Fcrnández Cid, don Pedro. Salmerón Maíssonave,
don Juan E-scobedo Rujz, don Gatnno Vazquez Fernálldez, don
Augusto Gil Masa. don ·Leopold(1 Fernandez Pineyro Maseda,
don Antonio Martinez Ferná-ndez, doña Maria del PIlar Vazquez
López de Rego. don Jesus Rodríguez Gómez, :.Jon CeSfll .:::iaavedra
Garcia. don Guillermo Rodrlguez Puig. don HamÓI] Hidalgo
Sánchez, don José María Bracho Arana. don U"urdo Crantes
Vico, don Eloy Martínr-z Gutiérrez, don Carios Lameiro Pérez,
don Francisco Garrido Calleja, don DIOnisia Hierro López, don
Rafael Marl!n Lóptlz, don Carlos Trigueros Andrs!:i, don JU'ln
Diez Escolano, don Félix Carrtloncho Garda. don Ernesto Lóp¿z
Plaza. don AntonIO Serrano Arrebola. don Leopoldo Lorenzo
Mora Manur, don Arsacio de Prado Mantilla, don José Echeve
rría Izurdiaga, don Eradio López de Juana, don JU<tn Manuel
Guinea Martín; don José León Frutos Gonzalez, don LUI!:i de Rie
go Samper, don Fausto Comenge Terren: don José Mana Herrero
Hernández, don Victoriano Izuel Gracia, doña Mercedes Martí·
nez Orduña, don Félix Garda Ramos, don Fernando Delgado
Diez, _don Gersrdo Ortiz Montero, don Daniel Sílva Barros, don
Juan Martínez Carda, don Tendoro Carríón MarcGs, don Anto
nio Sanz de Marco, don Augusto Serrano LÓPHZ, dona María
Heyes Barbero Izquierdo. don Luis Rigalt Martí, don Cipríano
Nicieza' Villanueva, don Pascual Martínez Carrasco, don José

, Palleja Estivill, don Alejandro Jiménez Jiménez, don Manuel
rnsua Marcote, don José Luis Espinosa Merino. don José Mana
LeaesJÍla JaVIer, don Antonio Muiíoz Quiro, don Enrique def
Ca3tillo Martinez, don ·Julio Terón Blanco, don Carlos Leiva
Leaniz-Harratla, don Marcelo Roldan González, don José Her
nálldflJ:, Gómez, don Joaquín Izquierdo Aguirre, don Luis Peiró
R(¡~;aH6. don Ramón Fernando Aguilar Belda, doña FelIsa San
cho Gor.:zalcz, don Julián Gil Cantalejo, don Manuel Sanjurjo
FolgM, don Mariano OliVares Areas. don Manuel ~abello Mo
rales. don Félix Jaime Cafiade --Guijarro, don Benito LJandres
López', don Modesto de la Iglesia Bosch, don Guillermo Moya
Collado, don José. María Tomas y Soriano, don Alfredo Morales
Martinez, don Luis Navarro Gay, don Dionisia Ravt:tssa Checa,
don Mariano Duren Acedo, don· Enrique Herrani Páez, don En
rique Blanco Loizelier, don Antonio Aguad;0 La Rosa, don Jo,.é
Luis Ruiz GArate, don Jesus Baeza T'OITecllla, doña Mana TTl~

nidad Rioja Elizondo, don Santiago Macias Oviedo, don Fran
cisco de Lucas Brojerasf don Ambrosio Lacort Suso. don Alvaro
de Ureta Huertos, don Eduardo Menéndez Jaqueotot. don Joa
quín Ben de Moratilla don Antonio Manuel López Crescendia,
don José Luis Peñalba 'López, don Juan José Fernández Ortega.
don Agapito Arribas Saru:, don Luis Barbero Lopez, don Alfonso
Ramos Hernández, dop.a Matilde María Montes Hernandez, don
julio Manuel Blanco Pérez, don Casimiro Redondo Garcia;, _~on
VíctorJlménez Fuentes. doña Maria Isabel Ventosa Zumga,
doña PalInira Aguado Gorques, don Fernando Diez Asenlo, dona
Maria del Carmen Enriqtieta Galán López de Tejada, don Ma
nuel Cima Fernández, - ddn Manuel Gómez Fernandez, don
AUb"\lsto GarCÍa de la Varga Adalid, don Pedro Sanchidrlán Ve
lasco. doña María Peña Martínez Luengo, don Fernando Calvo
López, don Daniel Tejedor Escribano. doña Mana Calvo Cuenca,
don Manuel Vázquez VáZqUClZ, -don José Duran CdpOll, du,] Juai!
Comas Contraras don Juan Manuel Conde del Teso, don Fran
cisco Javier Antúi-l Vique, don A!fredo García ArFoyo, do~a Ma·
ria del Carmen Gómez-Elvira Alonso,' don Juan Carlos O Conor
Vallejo, doña Zulema del Carmen Perez Calvo, don Ramó~ Len
garán GaIlastegui don Antonio Alamillo Hurgad, d?n Julio Ló
pez-Tarruela ,Santanja, don Manuel Alejandrp Velazqu,ez Mar
tinez, don Luis Domingo Garcu:l Patrón, don Jos~ AntoniO R~c:hfl
Bravo doña María Pilar Omán Román, don LUJS Delgado San
chez don Alfredo Gil del Río don Alejandro Pérez Rlveiro, doña
Maria Josefa Fernández Santa Ana. don Jm¡é Estevez Sánchez,

. don Jatme Ramón Robledano, don Ricardo Alvarez Ortega. don
Serafín Encinas Vega, doña Maria Par. Encínas E'>teban, don
José Luis Pintado Conesa, don Rafael Corral Saiz, don José Ma
ría Arrote Marco, don Pedro Fernandez Silva, don JulIan (;8.
mara Garcia, don Emilio Cleofe Aquilen, doña Maria lnes Viro
seda t6pez, don Ramón Sagarminaga ftodriguez, don lIdefons~

Mui\oz Cabo Gutiérrez, doña Eusebia MorclUo López, don Jose
Manuel González Lillo, don José Ramón Sagarminaga V illanueva
y doña Maria Concepción Soto Calvo, todo eIJos f~ncional'ios de
l~ Escala Superior de la Comisaría de AbasteCimiento y Trans
portes contra la AdministraCIón, representad.~ y defendIda, por
el señor Abogado del Est.ado sobre .asignaclO~ .del eodle.lente
multiplicador 5 en los mismós términos y condICiones que para
el Cuerpo General Técnico de la Administración CIvil dei E:stado
se hizo por resolución del Consejo da Minist~ de- 21 ~ de sep·
tiembre de 1979, ha dictado sentencia la mellClorJ",d::l ~:.da con
fecha 23 de abril de 1984, .cuya parte dispositiva .e~ como >;,jgu~:

_Fallamos: Qu~ dE"bemos desestimar y dese;;¡tll1i<:tmos el pre
sente recl,lrso contencioso-admlDistrattvo numero 51::; 534 de 1982,
interpuesto por el Procurador don Carlos loá-fiez dI.!' ia. Cadiniere
en nombre y representación de don F'rancisco Javier Riera tIe
Prada y los demáli señores que se relatan en el ,mcabezaJ!lien~
de esta resolución contra la desestimación preGunta por SIlencIO

_administrativo de la reclamación formulada ame el COllsejo de
Ministros de Q.ue se le asignase a la' Escala a la que los recurren·


